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Unidad de Acceso 

 

ARTÍCULO 10.- Los Sujetos Obligados deberán mantener actualizada, para consulta directa y en los medios electrónicos disponibles, la información de oficio 

siguiente:  

XXIV. Los programas operativos anuales o de trabajo de cada uno de los Sujetos Obligados, en el que se refleje de forma desglosada la ejecución del presupuesto 
asignado por rubros y capítulos, para verificar el monto ejercido de forma parcial y total; 

FRACCIÓN XXIV. PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES 
 

AÑO REPORTADO VÍNCULO AL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

2015 Ver programa 

 

Fecha de actualización de la información Área productora de información Responsable de acceso a la información pública 

28/02/2015 Coordinación Administrativa C. Clemente Sánchez Vázquez,  
Encargado de la Coordinación de Comunicación Social en 

funciones de Unidad de Acceso Responsable de la Información 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento del Tribunal Electoral 

del Estado de Michoacán en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

 

 

 

 

 

http://www.teemich.org.mx/archivos/24.1.POA2015.pdf

